
https://sede.seg-social.gob.es

Para realizar los trámites con 
identificación electrónica necesitas:

https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/
sede/sede/Inicio/CertificadosDigitales

SedeElectrónica
Seguridad Social

https://sede.seg-social.gob.es

Solicitud de prestaciones

Solicitudes de Ingreso Mínimo Vital (IMV)

Simulacion de Jubilación e IMV

Comunicación y actualización de datos

Asistencia Sanitaria · Inclusiones

Tarjeta Sanitaria Europea

Informes y certificados

SedeElectrónica
Seguridad Social

Servicios del INSS
CERTIFICADO DIGITAL
Consulta el listado de emisores y 
certificados admitidos en los trámites 
de la Seguridad Social.

Solicita cita previa para el registro 
presencial
Podrás hacerlo a través del teléfono de cita 
previa 901 10 65 70 - 91 541 25 30 
o escaneando este código QR.

https://www.dnielectronico.es/

https://clave.gob.es/

SMS
Para el uso de este servicio es necesario que 
hayas comunicado tu móvil a la Seguridad Social.

@

cl@ve
PIN

DNI ELECTRÓNICO
Puedes obtener más información en 
el portal del DNIelectrónico, del 
Cuerpo Nacional de Policía.

CL@VE PERMANENTE
Puedes obtener más información 
en el portal Cl@ve.

CL@VE PIN
Sistema de contraseña de validez 
limitada. Eliges una clave y recibes un 
PIN vía sms al móvil.

Twitter Instagram
@incluinfo @inclusiongob
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https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Inicio/CertificadosDigitales/certificados%20admitidos%20en%20los%20tramites%20de%20la%20seguridad%20social/02certificados%20admitidos%20en%20los%20tramites%20de%20la%20seguridad%20social/!ut/p/z1/pZDbCoJAEIZfZXuAmFFD8FIqOikUIdnexOCuNuAJd-uip0-h2zRobubA9w8zP0hIQdb05IIsNzWVfX-V_s1z_IUToBNtcLfGMIkPSeCdPFy5cBkFAgT5ix6_RDip308B_QduFy_jAmRL9j7nOm8gzXRnOeeMVGMEqYotD5WuRdkn21E_0UYoLUoSRhePjhUpYZqMB1fQ_W_BBeTo3YEzBeAHGHHurA20VZK-oi3ysZi9Ac_tnpQ!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
https://clave.gob.es/clave_Home/Clave-Permanente.html
https://clave.gob.es/clave_Home/PIN24H.html
https://www.instagram.com/inclusiongob/
https://twitter.com/incluinfo


La nueva prestación de orfandad se dirige a proteger a los 
hijos e hijas de la madre fallecida, víc�ma de violencia contra la 
mujer, cuando ésta no pueda causar el derecho a pensión de 
orfandad por no reunir las condiciones para causar el derecho 
a pensión de orfandad.

Se exige que, en la fecha del fallecimiento de la madre, el 
huérfano ha de ser menor de 25 años y que no trabaje o, si 
trabaja, que los ingresos percibidos sean inferiores al SMI en 
cómputo anual.

La cuan�a de la prestación será equivalente al 20% de la base 
mínima de co�zación vigente en el momento del fallecimiento 
(en 2019, la base mínima de co�zación asciende a 1.050,00 €), 
que puede alcanzar el 70% de dicho importe (en 2019, 735,00 
€) teniendo en cuenta los ingresos de la unidad familiar que no 
deben superar en cómputo anual el 75% del SMI (esto es, 
8.100,00 €/Persona/2019).

También se mejora el importe de las pensiones de orfandad 
causadas por víc�mas de violencia contra la mujer, pudiendo 
alcanzar el conjunto de las pensiones, cuando haya más de un 
beneficiario, el 118% de la base reguladora (antes era el 100%). 
Además, el incremento de la pensión de orfandad podrá 
alcanzar el 70% de la base reguladora teniendo en cuenta los 
ingresos de la unidad familiar que no deben superar en 
cómputo anual el 75% del SMI, con efectos desde la fecha de 
reconocimiento inicial de la pensión.

Si habéis sido padres desde el 8 de marzo de 2019, y no sois 
empleados públicos, tenéis derecho a percibir, siempre que 
ambos estéis trabajando, una prestación económica por el 
ejercicio corresponsable del cuidado del lactante, que consis�rá 
en un subsidio equivalente al 100% de la base reguladora 
establecida para la prestación de incapacidad temporal derivada 
de con�ngencias comunes, en proporción a la reducción de la 
jornada de trabajo, que solo podrá ser reconocida a uno de  
vosotros. Esta prestación podrá ser reconocida desde que el 
lactante cumpla nueve meses hasta los 12 meses de edad.

https://www.seg-social.es
Más información en

PRESTACIÓN 

POR NACIMIENTO 
Y CUIDADO DE MENOR

CORRESPONSABILIDAD
EN EL CUIDADO  DEL LACTANTE 

Si �enes un hijo a par�r del 1 de enero de 2021, la nueva 
prestación por nacimiento y cuidado de menor equipara su 
duración para ambos progenitores a 16 semanas, de las cuales 
serán obligatorias las 6 semanas inmediatamente posteriores al 
parto/resolución judicial o decisión administra�va y a jornada 
completa.

Existe un periodo transitorio para su aplicación:

Desde el 1 de abril de 2019:
Madre biológica: 6 semanas: 6 obligatorias + 10 voluntarias.
Otro progenitor: 8 semanas: 2 obligatorias + 6 voluntarias.
Progenitores en adopción, acogimiento o guarda con fines 
de adopción: 6 semanas obligatorias  cada uno  + 12 
voluntarias a repar�r entre los dos. Si eres empleado público 
te corresponde lo indicado en los apartados anteriores (madre 
biológica y otro progenitor). 

Desde 1 de enero de 2020:
Madre biológica: 16 semanas: 6 obligatorias + 10 voluntarias.
Otro progenitor: 12 semanas: 4 obligatorias + 8 voluntarias.
Progenitores en adopción, acogimiento o guarda con fines 
de adopción: 6 semanas obligatorias cada uno  + 16 
voluntarias a repar�r entre los dos. Si eres empleado público 
te corresponde lo indicado en los apartados anteriores (madre 
biológica y otro progenitor).

NUEVA PRESTACIÓN DE

ORFANDAD CAUSADA 
POR  VÍCTIMAS DE VIOLENCIA
CONTRA LA MUJER

ASIGNACIÓN ECONÓMICA
POR HIJO A CARGO

Si �enes derecho a una  prestación familiar por hijo a cargo su 
importe ha aumentado hasta los 341 € anuales o 588€, si la familia 
dispone de menos recurTsos.

Los límites de ingresos para tener derecho a la prestación familiar 
por hijo a cargo quedan fijados en 12.313,00 euros anuales y, si se 
trata de familias numerosas, en 18.532,00 euros, 
incrementándose dicho 3.002 euros por cada hijo a cargo a par�r 
del cuarto, éste incluido.

Si no dispones de un sistema de identificación 
electrónica, puedes solicitar y tramitar tus 

prestaciones de Seguridad Social en: 

Puedes realizarlo tú mismo o por medio de otra persona 
en tu nombre, como por ejemplo un familiar...

Certificado/Dni-electrónico
o Cl@ve Permanente

Puedes hacer uso de todos nuestros servicios 
electrónicos a través de TU SEGURIDAD SOCIAL o 
por medio de otra persona que disponga de dni/ 

certificado electrónico o cl@ve permanente, 
incluido el servicio del simulador de jubilación.

Puedes realizar las siguientes gestiones:

Trámites que puedes realizar

SIN
IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA Y si tengo dudas para realizar

los trámites, a quién puedo dirigirme

Consulta las preguntas frecuentes
Que podrás encontrar en nuestra Sede 
Electrónica.

Pregúntale a ISSA
El asistente virtual de la Seguridad Social.

Envía tus consultas o dudas
A través del buzón de consultas de la 
Seguridad Social, accesible desde nuestra web.

Llama al teléfono de atención ciudadana
Información general 

901 16 65 65 o 91 542 11 76 
En horario ininterrumpido, de 09:00h. a 20:00h.
de lunes a viernes, no festivos.

Ingreso Mínimo Vital

900 20 22 22
En horario ininterrumpido, de 09:00h. a 14:30h.
de lunes a viernes, no festivos.

CON 
IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

También puedes escanear 
el código QR para acceder al servicio

 https://tramites.seg-social.es/

 https://sede-tu.seg-social.gob.es

¿Cómo va mi prestación?

Solicitud de 
Tarjeta Sanitaria Europea

Certificado Integral de prestaciones 
o certificado negativo de pensionista

Vía SMS y cl@ve PIN

https://sede.seg-social.gob.es




